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VISTO: 
La Resolución de esta H.Cuerpo N° 091/18, obrante en el Expediente CUDAP 

N° 58859/2017, en el que se conforma un Comité Evaluador encargado de 
considerar la renovación de los cargos docentes por concurso, correspondientes al 
Área de TECNOLOGÍA - COMISIÓN II - 2018; Y 

CONSIDERANDO: 
Que según informe de Secretaría Académica, a fojas 181, se ha detectado 

que figura como miembro titular del Comité por la F.A.U.D, el arquitecto Carlos 
Enrique ARNOLETTO, quien está incluido en las nómina de docentes que deben ser 
evaluados por este, correspondiendo designar su reemplazo, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al respecto, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 ".-Rectificar el ARTÍCULO 1° de la Resolución de este H.Cuerpo N° 
091/18, apartado PROFESORES TITULARES, en el sentido que donde dice: "...1. 
ARNOLETTO, Carlos..."; debe decir: "...1. ANGIOLINI, Silvina Ivana...".-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica; Notifíquese a los interesados, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULI$$EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-
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